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Goleta. 20 septiembre 19,27).

SECCIÓN SEGUNDA
Núm. 5.429,

CIVIL Fm¡m DE
^unta provincial de Abastos de Zaragoza.

ACEITE DE CACAHUETE

La n-. • CIRCULAR

do la Seneral de Abastos ha aproba- 
'■"al ^ec^a Por esta Junta provin-
huete v a Ut.e a ^°8 Preci°® aceite de caca- 
^reeir p SU me^cJa con el de oliva, que han 
'ándelo? esta Provincia desde la pública- 
b!i,lue ofinP<rieSenté’ hasta se haga Y se Pu" 
dientes" d m6nte una nueva tasa, y son los

vendido en almacén a
Aceite P5 pesetas los 100 kilos.

^Popu» .i ® ,,® cacahuete, vendido al públi- 
Aceiten^ll’sta^ l‘90 pesetas el litro.

?Croióu del 0 :e °^va y cacahuete en pro- 
8etas el'litro ° "D°r de cada uno, 2*30 pe-

Lo que se hace público por medio de esté 
periódico oficial para general conocimiento y 
exacto cumplimiento, debiendo los Alcaldes 
hacerlo saber a los industriales de sus respec
tivas localidades que vendan aceite, para que 
se sujeten a esta tasa en evitación de responsa
bilidades si la infringieran.

Zaragoza, 20 de septiembre de 1927.
El GoBemadór-Presidente, 

Juan Cantón-Salazar y Zape:na.

SECCIÓN QUINTA
Núm. i .416.

Confederación Sindical Hidrográfica del Ebiro,

Por acuerdo de esta Delegación Regia .se 
anuncian elecciones parciales para cubrir 
vacante de Síndico y Suplente representante de 
la Banca de la Cuenca del Ebro existente en el 
día de la fecha, al objeto de que se halle debi
damente representada con arreglo al Reglamen
to definitivo para la Constitución y régimen de 
la Asamblea, aprobado por ésta y declarado 
visto por R. O. del Ministro de Fomento d« Á9 
del actual, comunicada a esta Confederación.

La elección del Síndico y de su Suplente ten
drá lugar el domingo lí3 de octubre, debiéndo
se remitir a esta Delegación Regia, por cada una 
de las entidades baucarias de la Cuenca, por co
rreo certificado y antes de las veinticuatro ho
ras siguientes, una copia certificada del acta c ue
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se levante para consignar el resultado de la ' 
elección.

Lo que se hace público para conocimiento de 
los interesados y en cumplimiento de lo pres
crito en el segundo párrafo del art. 18 del Re
glamento mencionado.

Zaragoza, 20 de septiembre de 1927.— El De
legado Regió-Presidente de la Asamblea, Anto- i 
nio de G. Rocasolano.

i
Núm. 5.413.

DIVISION HIDRAULICA DEL EBRO

Aguas —Notcis-anuncios.
■ La Comunidad de regantes de la acequia de i 

Rabinad, de la villa de Fabara (Zaragoza), soli
cita inscribir en el Registro de Aguas públicas 
un aprovechamiento délas siguientes caracte
rísticas:

Nombre del usuario, Comunidad de regantes 
de la acequia de Rabinad.

Corriente de donde se deriva el agua, río Ma
tar rafia. .

Término municipal donde radica la toma, Fa
bara.

Volumen utilizado en litros por segundo, 
1.040.

Objeto del aprovechamiento, riegos.
Título en que se funda el derecho del usua

rio, Prescripción, por disfrutar el agua desde 
tiempo inmemorial.

Lo que se anuncia al público para que, a los 
efectos del Real decreto-ley de siete de enero 
de mil novecientos veintisiete, pueda formular 
las reclamaciones que estime pertinentes contra 
esta inscripción en un plazo de veinte días, acon
tar desdeja fecha de la publicación de este anun
cio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia.

Zaragoza, 19 de septiembre de 1927.---El In
geniero Jefe de la División Hidráulica delEbro, 
Vicente Núñez.

♦ * *
Núm. 5.414.

La Comunidad de regantes de la acequia de 
Mesulls. de la villa de Fabara (Zaragoza), solici
ta inscribir en el Registro de Aguas públicas un 
aprovechamiento de las siguientes caracterís
ticas:

■ Nombre del usuario, Comunidad de regantes 
de la acequia de Mesulls.

Corriente de donde se deriva el agua, río Ma
tar raña.

Término municipal en que radica la toma, Fa
bara.

Volumen utilizado en litros por segundo, se
tecientos ochenta (780).

Objeto del aprovechamiento, Riegos.
Título en que se funda el derecho del usua

rio, Prescripción, por disfrutar el agua desde 
tiempo inmemorial.

Lo que se anuncia al público para que, a lós 
efectos del Real decreto ley de siete de enero de

mil novecientos veintisiete, pueda formula- 
reclamaciones que estime pertinentes contra^ 
ta incripción en un plazo de veinte días a •> 
tar desde la fecha de la publicación de > 
anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provjí

Zaragoza, 19 de septiembre de 1927.— 
niero Jefe de la División Hidráulica delE^ 
Vicente Núñez.
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Núm. 5.415.

La Comunidad de regantes de la acequiad? 
Noguera, de la villa de Fabara (Zaragoza), 
cita inscribir en el Registro de Aguas pública-, 
un aprovechamiento de las siguientes caracte
rísticas:

Nombre del usuario, Comunidad de regante- 
ele la acequia de Noguera.

Corriente de donde se deriva el agua, río Ma- 
tarrada.

Término municipal en que radica la toma.Ft 
bara.

Volumen utilizado en litros por segundo,qL 
nientos veinte (520).

Objeto del aprovechamiento, Riegos.
Título en que se funda el derecho deliw 

rio. Prescripción, por disfrutar el agua des
tiempo inmemorial. ■

Lo que se anuncia al público para que, 
efectos del Real decerto-ley de siete de enerode 
mil novecientos veintisiete, pueda formulará 
reclamaciones que estime pertinentes contraer 
ta inscripción en un plazo de veinte días, a con
tar desde la fecha de la publicación de este anuí 
ció en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia.

Zaragoza, 19 de septiembre de 11)27.-ElL 
geniero Jefe de la División Hidráulica del Eb» 
Vicente Núñez.
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SECCIÓN SEXTA _
Alagón. N.° 541-

En cumplimiento de lo dispuesto por el 
celentísimo Sr. Gobernador civil de la pr^ 
cia, se deja sin efecto el anuncio-con^^ 
qué suscrito por esta Alcaldía, fué in®erT." 
el Bo l e t ín  Of ic ia l , número 203, de 27^dear 
to finado, por el que se convocaba a JUDlaL 
peral para el día 2 de octubre próximo, p- 
constituir la Comunidad de regantes de la ' 
qnia de la Hermandad de Alagón-Pinseq11
ramán. v í v

Alagón, a 20 de septiembre de ly-o- ■ 
caíde, P. O., Justo Tajahuerce.

Galhir. ,
Vacante el cargo de Depositario de 

municipales de este Ayuntamiento, por 
voluntaria del que lo desempeñaba, se 
por el presente, por término de ocho ■ 
su provisión. , apel -

Las solicitudes se extenderán en P 
l‘2O pesetas, acompañando la céda$.-- 
y acreditando tener el solicitante la 

! ma de veinticinco años.
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, remuneración que percibirá anualmente 
servicios que preste será de quinientas 

^ilur, a 20 de septiembre de 1927 —El Al- 
Gregorio Larroy.

Magallón. N.° 5.422.
^biendo sido declarada desierta por falta de 

- Adores la subasta celebrada en este día 
el arriendo de los derechos del arbitrio 

b y medidas, juntamente oon el de los 
Lechos del servicio de carga y agencia de cal
... pai.a el año que empezará en primero de 
oíiuore próximo, el dia veintiocho del corrien- 
¡e mes y hora da las once del mismo se cele- 
craráeñ el Salón de sesiones de la Cas Consis- 
¿al segunda subasta, con sujeción a las con- 
¿ipiones'fijadas para la primera, según el anun- 
tio publicado en el Bo l e t ín Of ic ia l , número 
dotoientos veintinueve, correspondiente al día 
(res del actual, con rebaja del veinticinco por 
ciento d 'l tipo fijado para la primera.

Magallón, 20 de septiembre de 1927. -El Al
calde, Antonio Jimeno.

Sástago. N.° 5.420.
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Formado por este Ayuntamiento el reparti
miento extraordinario para cubrir los gastos 
que se han ocasionado con los peones y caba
llerías suministradas para proceder a los traba
jo-de deslinde y parcelación de este término 
municipal, llevados a cabo por los Geómetras 
del Instituto Geográfico Catastral en el presepte 
año,en virtud de la R. O. de fecha 25 de junio 
de .926, el cual se halla expuesto al público en 
la secretaría de este Ayuntamiento, por término 
de quince días, contados desdé el día en que 
aparezca este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
déla provincia, durante los cuales se podrán 
lormalar las reclamaciones que contra el mismo 
treau o estimen conveniepte.

bástago, 20 de septiembre de 1927.—El Al- 
Mde, Francisco del Cerro.

. Valpalmas. N.° 5.348.
^padrón de automóviles existentes en este 

. ebo para ]a tributación de la correspondien-
!6 nacÍ9naI, estará de manifiesto, en la 

ataría municipal, durante el plazo de tiem- 
i*0 reglamentario.
\a!palmas, 14 de septiembre de 1927.—El Al- 
íMannel Arasco

SECCIÓN sépt ima__ 
Administración de Justicia

Az o a d o s
Núm. 5.397.

DE PRIMERA INSTANCIA
Ejea de los Caballeros.

El sp- Cédula de emplazamiento.
^lo8 Cah^n92 de Pritnera instancia de Ejea 

actual a\. ros’ Por providencia de quince 
^reza nñ dlcta.da al admitir la demanda de 
^^sán rOniov^a Por doña Tomasa Antoñan- 

’ ^presentada en turno de oficio por

el Procurador don Teodoro Dehesa Abriat, 
contra don Santiago Sierra y la herencia ya
cente e ignorados herederos de don Antonio 
Monteagudo, sobre reivindicación de una parte 
de casa a la misma correspondiente y en re
clamación de daños y perjuicios, ha acordado 
se confiera traslado de dicha demanda con em
plazamiento a los referidos demandados, la he
rencia yacente e ignorados herederos de don 
Antonio Monteagudo, y por la circunstancia ex
presada de ignorarse sus domicilios, mediante 
la presente, que se insertará en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de la provincia, para que en el término im
prorrogable de nueve días, a contar desde el si
guiente al en que tenga lugar la inserción, com
parezcan en los autos, personándose en forma a 
contestarla; bajo apercibimiento que de no veri
ficarlo les paríárá el perjuicio a que hubiere lu
gar en derecho, y se sustanciará soló con el 
Delegado del Abogado del Estado.

Ejea de los Caballeros, a diez y seis de sep
tiembre de mil novecientos veintisiete.—El Se
cretario judicial, Modesto S. Campo.

Niím. 5.393. '

Zaragoza.—San Pablo. 
Cédula de notificación.

En virtud de lo acordado por el señor Juez 
de instrucción del distrito de San Pablo de esta 
capital, en la ejecutoria dél sumario número 84 
del corriente año, sobre hurto, contra Marcos- 
Isidoro Regales Jubero, cuyo actual domicilio 
se ignora, se hace saber a éste que la Audiencia 
de esta capital dictó sentencia en la expresada 
causa, con fecha treinta de agosto último, cuya 
parte dispositiva dice así:

cizallamos: Que con las costas de oficio debe
mos absolver y absolvemos a Marcos-Isidoro 
Regales Jubero por falta de prueba de su par
ticipación en el delito; y mandamos sea puesto 
en libertad, si por otro motivo no estuviere pri
vado de ella, a cuyo fin expídase mandamiento 
al Director de la Prisión preventiva».

Y para que sirva de notificación en forma a 
dicho procesado y su publicación en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de esta provincia, expido la presente 
en Zaragoza, a diez y nueve de septiembre de 
mil novecientos veintisiete.—El Secretario, Ma
nuel Palomares.

Núm 5,394.
Zaragoza.—Pilar.

D. Angel Villar y Madrueño, Juez de primera 
instancia del distrito del Pilar de Zaragoza; 
Por el presente se cita, llama y emplaza a

I cuantos parientes se crean con derecho a la 
| herencia de Flora Gracia Ramírez, vecina de । esta ciudad, con domicilio en la calle de la Pa

rra, número diez y nueve, de sesenta y cinco 
años de edad, soltera, que falleció en el Hospi
tal civil de esta ciudad el día trece de abril úl
timo, cuyos parientes deberán presentarse en 
este Juzgado, secretaría de D. Santiago Calvo, 
dentro del término de dos meses, a contar desde 
el siguiente al en que el presente aparezca en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia y Gaceta de 
Madrid, a justificar en forma su derecho, todo
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lo cual se halla acordado en expediente de pre
vención de abintestato que se sigue por falleci
miento de Flora Gracia, y con la prevención de 
que si no comparecen se tendrá por vacante la 
herencia.
' Dado en Zaragoza, a quince de septiembre de 
mil novecientos veintisú te.— Angel Villar y Ma- 
drueño.—El Secretario, Santiago Calvo.

Núm. 5.396,

Zaragoza.—Pilar.
Cédula de citación. '

El señor Juez de instrucción del distrito del 
Pilar de Zaragoza, en providencia de esta fecha, 
dictada en el sumario número doscientos 
treinta y nueve de mil novecientos veinti
siete, sobre lesiones a Francisco Alianas y otros, 
por choque de automóviles, ha acordado se cite 
a Aquilino Borja Jiménez, para que dentro del 
término de diez días comparezca ante este Juz
gado, sito Democracia, 64, al objeto de prestar 
declaración como testigo en el indicado suma
rio; apercibiéndole que de no comparecer le pa
rará el perjuicio a que hubiere lugar.

Y para que la presente sea insertada en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia, la expido 
en Zaragoza, a diez y siete de septiembre de 
mil novecientos veintisiete.—El Secretario, José 
de Luis.

Núm. 5.295.

. Daroca.
En virtud de lo dispuesto por el señor Juez 

de instrucción de esta ciudad y su partido se 
cita por medio de la presente a Hilario, tratante, 
vecino de Calatayud, el cual ha vivido al pare
cer en la calle de la Consolación de dicha ciu
dad, y cuyas demás circunstancias se ignoran; el 
cual comparecerá dentro del término de diez 
días, ante este Juzgado con objeto de recibirle 
declamación, bajo apercibimiento que de no 
comparecer le parará el perjuicio a que hubie
re lugar.

Daroca, a doce de septiembre de mil nove
cientos veintisiete.—El Secretario habilitado, 
Benito Agustín.

JUZGADOS MUNICIPALES
N¿m. 5.392.

Zaragoza. — San Pablo.
D. Sabino Bea Castillo, Juez municipal del dis

trito de San Pablo de Zaragoza;
Hago saber: Que por el présente se cita, lla

ma y emplaza a D. Rosendo Gil, vecino que fué 
de esta ciudad, calle del Goso, número treinta 
y dos, y actualmente en ignorado paradero; pa
ra que el día tres de octubre próximo, a las 
diez, comparezca en este Juzgado, sito Demo
cracia. sesenta y dos duplicado, segundo, a con
testar la demanda de juicio verbal contra que el 
mismo y su esposa D.a Eloísa Echevarría Pie- 
drafita, ha interpuesto D. Julián Echevarría 
sobre reclamación de declaración de derechos 
respecto a cuentas de una administración; aper
cibiéndole que de no comparecer seguirá el jui
cio en su rebeldía, parándole el perjuicio a que 
-hubiere lugar.

Dado en Zaragoza, a seis de septien-h 
mil novecientos veintisiete. — Sabino r  
P. S. M., José del Busto.

 PARTE NO~OHCÍa 'G
Núm. 5.428.

Junta de Alfarda de Maelia
El señor Presidente de la Comunidad 

gantes de las acequias de Santa María, Mo 
Dellalrío y Cataluña, de esta villa; ’

Hago saber: Que debiendo celebrar 
ordinaria en primera convocatoria laeo¿ 
dad de regantes de las mismas, según pr(£ 
los artículos cuarenta y nueve y cincae¿ 
ocho de las Ordenanzas de riego* se con4 
Junta general ordinaria para el día nueve; 
próximo mes de octubre y hora de las día 
su mañana, en el salón de sesiones delaij 
Consistorial, a todos los partícipes que eos 
luyen la Comunidad de regantes, para te

De la aprobación del acta anterior.
Del presupuesto de Alfarda para el ab.: 

novecientos veintiocho.
Del nombramiento de una Comisión^ 

revisión d las cuentas del corriente año.
De la renovación de cargos del Sindiü 

Jurado de Riegos.
Nombramiento de Presidente de la Cs 

piedad .
Del arriendo del Molino Harinero de !i 

farda.
Y déla confección de los planos paro-ir 

de las fincas que componen el Catastro de 
farda.

Y en caso de no reunirse suficiente núQ 
de partícipes en la primera convocatoria, pz 
presente se convoca en segunda para el 
diez y seis del mismo mes, a la misma hon 
local antes indicados, en cuya sesión se:: 
rán los acuerdos, cualquiera 'que sea el d ú c ^ 
de partícipes que concurran.

Maella, a diez y nueve de septiembre-^ 
novecientos veintisiete.—El Presidente, P® 
yo Bellido.
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Núm. 5.417. i

Comunidad de Segantes de las Vega-* 
de Ejea de los Caballeros.

Por la presente ' sé convoca a todos los P 
tí cipes de esta Comunidad a Junta 
traordinaria para el día ocho de 
mo, a las tres de la tarde, en el salón 
nes de este Ayuntamiento, a fin de P!0',; 
la aprobación de un presupuesto 
mado por el Sindicato relativo a la;^' 
Gancho, y si en esa reunión no hubi^ 
ría, se celebrará otra en segunda c^' a t 
el día nueve del mismo mes, a 
el propio local, y en ella so tomara^ “ 
con los que asistan. ¡

Ejea de los Caballeros, veinte oe 
de mil novecientos veintisiete. — l iT--- 
Virgiíio Miguel. • • ■
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